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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4      
 

 
 
 

 
Asunto: MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN HERRAMIENTA INFORMÁTICA  

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las 
personas naturales o jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que 
alleguen propuestas para CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA SOFTWARE OBSERVA PARA CONFIGURAR EQUIPO 
AUTOMATIZADO QUE PERMITA FORTALECER Y GARANTIZAR LA GENERACIÓN DE BASES 
DE DATOS PARA INTENSIFICAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
DE RESISTENCIA BACTERIANA Y DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN EN SALUD 
DEL ÁREA DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO CLÍNICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA DEL MUNICIPIO DE CHAPARRAL TOLIMA. 

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta para la prestación del servicio se describen a 
continuación:  
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, el pago 
de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002.  
 
2). Suscribir y legalizar el contrato en los términos señalados so pena de ser objeto de imposición de 
multa por cada día de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual 
será descontado directamente por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del 
contrato.  
 
3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información 
que con ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier 
medio.   
 
OBLIGACIONES ESPECÍFCAS:  
 
1). Prestar los servicios en cumplimiento del objeto contractual conforme la propuesta presentada a 
la E.S.E., que forma parte integral del contrato.  
 
2). Adquisición de la herramienta informática MYLA.  
 
3). Realizar mantenimiento entre 1 o 2 semanas del Equipo biomédico VITEK 2. 
 
4). Ofrecer soluciones, soporte y servicios de la más alta calidad.  
 
5). Brindar soporte técnico durante el tiempo de vigencia del contrato.  

Fecha: Noviembre del 2022 

http://www.hospitalsanjuanbautista./
mailto:contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co


 

VIGILADO  
Chaparral Tolima, calle 11 carreras 9 y 10 – Tel 098 2461530 – 2460084 Ext.157 

www.hospitalsanjuanbautista.gov.co - Correo: contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co 
 

 
6). Garantizar la actualización de la herramienta informática MYLA dependiendo del flujo de trabajo 
y requerimientos del laboratorio clínico. 
 
7). Provisionar el cambio de herramienta informática de acuerdo con las siguientes especificaciones 
técnicas:  
 

SOFTWARE 

MYLA PC PRO REF.:423445 

HARDWARE 

 

FORMA DE PAGO: 
  
El valor destinado para este acto contractual será a treinta (30) días una vez realizado el 
mantenimiento preventivo y la actualización de la herramienta informática software OBSERVA del 
equipo biomédico VITEK 2, previo visto bueno y certificación por parte del supervisor.  
 
Deberán respetarse los precios unitarios relacionados y previo a la autorización del pago, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 4 de la Ley 797 de 2003, y las demás normas que lo 
modifiquen o aclaren, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), 
cuando corresponda. Igualmente, cuando la ley lo determine, la certificación del revisor fiscal de que 
se encuentra a paz y salvo por estos conceptos. 
 
PLAZO DEL CONTRATO:  

Un (01) mes  

GARANTÍAS:  
 
Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a 
celebrar los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del 
contrato a ejecutar son los siguientes. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. 
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora 
a petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se 
le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los 
términos establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá 
una garantía que tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.  
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Por otra parte, y conforme a la resolución 1841 del primero de diciembre del 2021 capitulo V – 
GARANTÍAS, en el caso que nos ocupa deberá el contratista otorgar las que a continuación se 
describen, así como caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía de acuerdo 
con las normas legales vigentes y lo establecido en el manual de contratación.  
 
COBERTURA EXIGIBLE: 
Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, las garantías que a 
continuación se especifican: 
 
 

1. Cumplimiento del 
contrato 

Garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, vigente por el término de 
duración del contrato y seis (6) meses más. 

2. Calidad del 
servicio  

Deberá constituirse por mínimo el diez por ciento (10%) 
del valor del contrato, que cubra el término de este y un 
año más, se debe tener en cuenta que para su fijación 
se debe determinar el servicio suministrado. 

3. Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

 

Deberá constituirse por mínimo el (10%) del valor del 
contrato, que cubra el término de este y un año más. La 
fijación se hará teniendo en cuenta el bien o elemento 
suministrado.   

 
 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, 
se informará si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes 
podrán solicitar ampliación de especificaciones técnicas al correo 
contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co    
 
 
 
 
 

_________________________________ 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 

Gerente 
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